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L A P L A N E A C I O N E N M E X I C O . 

INTRODUCCION. 

En los últimos años la economía mexicana se ha caracteriza-

do por un desarrollo apreciable. Han sido logrados significativos aumen-

tos en el ingreso nacional, en el presupuesto federal, en la inversión púí? 

blica y privada y en el vulor de la producción de muchas de las ramas de 

la actividad económica, 

Sin embargo aún falta mucho por hacer para que el país lle-

gue a tener la estructura económica y social de las naciones desarrolla-

das y las condiciones que aseguren en forma plena la prosperidad del pue-

blo. Si bien es cierto que la agricultura ha logrado superar la forma semi-

feudal en que se mantuvo durante mucho tiempo, que el desarrollo de las 

comunicaciones y los transportes han facilitado el proceso de integración 

económica y que la industria y los servicios han abierto nuevas fuentes de 

trabajo y producción, México padece hoy en día fuertes contrastes y dese-

quilibrios tanto económicos como sociales y culturales. 

El país está creciendo conforme una dinámicr, nueva y m á s -

compleja. Si algunas de las actividades tradicionales siguen siendo fuentes 

importantes de ocupación, paralelamente se han desarrollado modernas -

industrias en los campos m á s variados. 



México se encuentra colocado en e l umbral del desarrol lo . D i -

f í c i l etapa de transic ión en la que se padecen, en e l m i s m o moxm nto, las 

s ecu lares carencias propias del subdesarrol lo y l o s complejos problemas 

que plantea e l inicio del desarrol lo . 

E l desarrol lo económico y soc ia l sostenido y equilibrado que 
I 

se busca^ requiere de una decisión razonada y conciente que conduzca a 

utilizar plenamente nuestros recursos naturales, -proporcionar ocupación 

productiva y remuneradora a nuestra cada vez m á s creciente población, 

elevar el nivel de vida del mexicano, fortalecer nuestra independencia y 

aumentar nuestra capacidad de cooperación internacional* 

El desarrol lo económico ha contribuido, en forma e^ndente, 

a dar en mueíjos aspectos «na nueva fisojniomía a nuestro paiSi mediante 
/ 

óambiós alcanzados en la Estructura económica y social, pero los bene-

ficios que con ese desarrollo se persiguen deben llegar en mayor medí-t 

da que hasta el momento a las masas populares. 

Es necesario cada vez m;ás, reforzar la política económica 

con el fin de fomentar en mayor grado las condiciones adecuadas al au-

mento de la producción y a la mejor distribución del poder de compra, -

con el fin de contribuir á la ampliación del íñercado interno y asi tender 

a reducir la desigualdad de los sectores populares y los grupos privile-

giados. 

Delinear una política económica no es únicamente tarea del 



gabinete, ni solo tema de discusiones académicas. Podrían efectuarse 

construcciones m u y ambiciosas y por demás atractivas, pero alejadas 

de la realidad. Lo que nuestro pafs persigue, con apoyo en la realidad, 

es facilitar la conjugación de esfuerzos para acelerar su crecimiento -

en beneficio de todos. Ss trata de resumir en sencillos esquemas todas 

ias posibles situaciones sin prejuicios ni exajeracicnes y de proponer 

aquellas soluciones que responden al propósito de afirmar su progreso. 

Para alcanzarlo es necesario proseguir la labor de coordinar acciones, 

de consolidar e integrar realizaciones y plantear los objetivos que per-

mitan lograr nuevas etapas. 

A N T E C E D E N T E S . 

Desde las primeras etapas que siguieron al triunfo de la Re-

volución de 1910 y a la consagración de sus principios en un nuevo esta-

tuto político, la soluciór. de los problemas nacionales se orientó sobre -

todo en fimción del bienestar social de los sectores populares. N 

La economía nacional estaba entonces m u y ; oco articulada, 

el país prácticamente carecía de técnicos, de recursos financieros y se 

disponía de una industria incipiente, en fiñ no se contaba con los medios 

adecuadoii para la resolución de nuestros problemas seculares. N o obs-I 
tante estas y otras limitaciones y aun errores, había clara visión en los 

propósitos que se perseguían debidos a las causas justas y al pleno con-
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vencimiento de que los anhelos del pueblo expresados en su lucha revolu-

cionaria no podían quedar sin cumplirse. 

Es por ello que la política económica de los gobiernos emana-

dos de la Revolución ha sido siempre un instrumento al servicio del desa-

rrollo de nuestra colectividad. . 

La primera Ley sobre Planificación General de la República 

fue expedida el 12 de julio de 193C, y en su exposición de motivos expre-

saba la necesidad de elaborar el Plan Nacional de México, basado funda" 

mentalmente, en un inventario de los recursos nacionales para coordinar 

y regular el "desarrollo material y constructivo del país, a fin de reali-

zarlo en una forma ordenada y armónica". 

En el año de 1933, bajo la gran depresión se formuló lo que -
1 

se llamó el Plan Sexenal, amparado, en parte, en la política de intef-ven-

cxonismo estatisl que en boga en loa pauses m á s desarrollados, era una -
' ' I 

respuesta a la crisis económica mundial. Este plan constituía un esquema 

general de la política económica a seguir orientada a lograr que el país -

saliera de serlas dificultades de origen exterior y alentar el desarrollo -

económico conforme a los lincamientos y postulados de la lucha Revolucio-• • I. 
naria. En el documento se reconocía la necesidad de elaborar programas 

económicos anuales a fin de comprender la estructura general del plan, -

así como la revisión periódica de sus metas. 
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» 

El plan fue elaborado conjuíiíamente por los técnicos del Go-

' bierno Feueral y la Comisión del Progi-ama del Partido Nacional Revolu» 

cioíiario. 

El Segundo Plan Sexenal que abarcaría el periodo de la siguien-

te administración (1941"!946)^ en un primer capitulo examinaba, con deta-

lle, ios problemas referentes a is. planeacion concreta de las actividades 

del gobierno y la coorainacion de ;ias diferentes deper̂ dencias federales 

que formabs.21 el iTiismO; y entra estas y las aiatoridades estatales y muni-

cipalese Co3.ter.ía sugerencias para q-ae el Gobierno Federal determ/inara 

su plan de accipn er, el carri.po economicc en términos cuantitativos, 

Er'. 1947 38 promulgó una Ley para el Control por parte del " 

Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de -

Participacién Estatal, la que facultaba a la Secretaria de Hacienda '"pa-

ra controlar y sTspsrvieax' a las operaciones de los crganismcs descentra-

lizados y las entidades oon participación estatal, a fin de mantenerse in-

formada de su progreso administrativo y asegairar su correcto funciona-

miento economicO; mediante un sistema permanente de auditorias e ins-

pecciones técnicas''. Con base en estas disposiciones legislativas la Se-

cretaría de Hacienda crep una entidad administrativa a la que denominó 

Comision Nacional de jhversionsŝ  la que,̂  dentro de sus funciones, tenía 

la de controlar̂  vigilar y coordinar los presupuestos de capital y cuenta 

corriente de ¿es organismos 'descentralizados y empresas estataleŝ  



además de las tradicionales ae formulación, de presupuesto, etc. 

Esta áepeadencia solaxaeate fuaeioap desde ua punto de vista 

meramente formal̂ , y transcCTrieron ? años para iík B-uevo intentô  esta 

Vez ;aias a fondo con ei f in de coordinar l a s actividades de aversion del 

sector publico. As{fue como ne creo el Comité de Inversiones, esta vez 

iiitegi'ado por laa Secretarías de Hacienda y EcoiiomCa, el cual foncionaba 

bajo la autoridad de 1.a Secretaría d© Hacienda^ ei Banco de México y la 

Nacional Financiera. 

- El funcionatn.Í8ntó de eate Comité de Aversiones, bajo la res-

ponsabilidad dé dependencias federales pero en lo fundamental dependien-

do de js. Senrntarfa de BiacifiEdaj crsaba no solo fricciones políticas con 

los demás organismos del yectar ptjblicô  sino que limitaba la libertad de 

acción de la propia Secretaría de Hacienda debido a su calidad de áiMjfitro 

siipreias ar. aeixtitoe del gasto pijblico. Kstos mconvenientes hicieron que 

el Gomitl de Juvers ieaes se transfiriera a las oficinas presidenciales, na-

ciendo así SB octubre tíe 1854 la CoroJ.sion de Inversiones. 

De en t re SuS fiinciónea debemos des t aca r las siguientes: el -

estudio y la evaluación de los proyectoB de inversiones según su importan-i • - • 

cia para las necesidades aconqmicas y sociales ijDsnediatas del país; el -

formular los estudios económicos destinados a coordinar la prioridad, el 

volumen y función de las inversiones publicas corjforme a los objetivos de 

la política económica^ fiscal y social; el sometlmieato a la consideración 



del Presidente de un plan coordinado de inversiones publicas, y de suge-

rir al mismo los ajustes periódicos necesarios en el programa de inver-

siones a la vista de desarrollos no previstos. Por disposición presiden-

cial se prohibió a todos los organismos y dependencias del Gobierno Fe-

deralj, realizar cualquier inversión que no fuera sometida previamente -

a xa Comision de Inversiones y aprobada por el Presideste. Solamente " 

en estos casos Is. Sec re ta r i a ds Hacienda podía proporcionar fondos con 

proposites de inversión» 



UNA NUEVA BTAPA 

La creación de la Secretaría de la Presidencia establecida -

por la Ley de Secreta:r{as y Deparíameates de Sstades de diciembre de ~ 

1958^ abrió v.ns. nueva etapa en los esfuerzos por organizar la planeación 

del desarrollo aconómicc y social de México. Entre sus facultadeŝ  cuen. 

ta con la de recabar los datos necesarios para elaborar el plan gerAeral -

del gasto público e icformaciones del poder Ejecutivo y los programas -

especiales que f i j e el Presidente de i s HepTjblica; la de planear obras^ 

sistemas'y aprovechazaiento de los --mismos; la de proyectar y fomentar 

el cesarroilo ce rsglones y localidades, para el provecho general; la de 

planear y vigilar ia inversión publica y la de los organismos descentrali-

zados y empi-esaci de participacloji estatal; la de coordinar p r o g r a m a s 

de ÍRverBi6a de les d ive r sos organismos de la administración publica y -

estudiar las modificaciones que a esta deban hacerse. • ' 

Para la realización de estas funciones es indispensable una - • 

amplia colaboíaeion entre las entidades del sector publico federal̂  y dan-

tro de eî  ds ia Secretaria de Is. Preslaencia y el conocimieGto, por parte 

de ésis. j, da los progífamas q«e lleven a cabo todas las dependencias del -

Ejecutivo Federalj, de los Estados y de la iniciativa privada. 

La Ley de Secretarias y Departamentos de Estado a que se ha 

hecho menciSs^ previa como caso único, que las facultades de la Secreta-

ría de la Presidencia pueden ser ampliadas por las tareas que le encomien 

da el Presidente de la República. En ejercicio de esta facultad el Ejecutivo 



ha ido estructurando el s i s t ema de pianeación nacional. 

Las bases para ia acción coordinada del sector públicô  orie_n 

tada a ainnentar el capital nacional, fueron dadas por el Ejecutivo Fede-

ral al señalarg per Acuerdo Presidencial promulgado en junio de 1958, -

los objetivos, i o s i ineamientos y l a s normas para que las dependencias, -

organismos y empresas de ia federación formularan sus programas de 

inversión^ prscisando la interTsrciSn de'la Secretarle, ds la Presidencia 

en est.a :aiaísria, fin da contar con un. progr-ama coordinado y jararqui" 

zado de l.as Inversiones del sector cuyos Iineamientos permitieran^ junto 

a la acció.n ds las inversiones privadas, estimular el desarrollo econónu 

CO en beneficio ile los mas amplios sectores de la población. Este A c u e r -

do sefis-Js.ba, adriraas., una serie de objetives .sociaxeís j enonomicos, 2omo 

son entre otros, acelr.rar e l deearroilc eccnomico y .serial del país, -nrear 

nuevas d". an-ij.pacicn, r-uejcrar la redistribuciín á e i ingreso nacio-

nal, estimular xí'afsrentejnente las zonas'isenos desarrolladas del terri-

torio nacional y fortalecer la balarza de pa^s por la sustitución de impor-

taciones, 

Inteafiificar los esfuerzos para alcanzar Ies objetivos y metas 

nacionales en el ro.enor plazo posible, determinaron que, com.o base de -

su acción^ por Acuerdo Presidencial de agosto de .1961, el Ejecutivo Fe-

deral por medio de las Secretarias^ Departamentos de Estado, organismos 

descentrali^zados y empresas de participación estatal., incrementara sus -
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esfuerzos para proseguii* las tareas conforme a los siguientes lineamien-

tos: puntualizar la política económica y social más adecuada para acele-

rar el desarrollo del país con justicia social; elaborar planes nacionales 

de desarrolle económico y social que fijaran metas concretas en beneficio 

de la colectividad y la forma de alcanzarlas; calcular el monto, la estruc-

tura y el financiamiento del gasto y de la inversión públicas; planear e l de-

sarrollo integral tíe las regiones o localidades que permitieran un creci-

iráento equilibrado de l pais; fomentar la coordinación de las actividades de 

las entidades del sector publico entre sí" y con los gobiernos locales y la 

iniciativa privada y, promover las modificaciones que fueran necesarias » 

en la. estructura y furicionamiento de la administración pública. 

1(03 procedimientos norman la accipn.couJuTita deX sector 

publico en la reali55;aci6n de' las metas señaladas son fijados por la Seí:re ta 

ría de la Presidencia^ a quien igualmente le corresponde la coordinación -

y vigilancia de este sector» 

Ya que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene enco-

mendadaSj entre otras, las funciones de proyectar y calcular los ingresos 

y egresos federales, formular los proyectos de presupuesto de egresos -

respectivos; de intervenir en todas las operaciones en que se haga uso del 

crédito publico y de dirigir la política monetaria y crediticia, el Ejecutivo, 

por Acuerdo Presidencial de marzo de 1962, consideró que mediante el -

ejercicio coordinado de las funciones de las Secretarías de la Presidencia 



y de Hacienda y Crédito Público se podrían obtener mejores resultados en 

la elaboración da los planes nacionales de desarrollo integral a corto y -

largo plazCo 

Ssía decision del Presidente de la República dio origen a la 

constitución de ia Comisión Inter secretarial, responsable de la elabora-

cign de d ichos clanes con base en los principios de política económica y 

social que determinan l a acción riel Gobierno Federal j en las disposicio-

nes existe'ntes nobre el presupuesto de egresos y el uso del crédito por -

parte de l aectc-c public 

E n 195?. se elaboró e]. Plan de Acción Inmediata, que conside-

r a b a toda. la. HHc ri'̂ 'Mixa nacional , un resuzxien del raícrno fue presentado por 

el Gobierno de México ante la primera reunión anual del Consejo Interame-

ricano Económico y Social de la Organización de Estados Americanos 

(CIES), que ce r ñletro en México en octubre de ese mismo año. 

Este plan formulado en consonancia con los prin.cipios de la -

Cp.i-ta de Punta ¡leí Sste,, esta;bieció como meta una t,asa inedia anual de -

crecimiento del producto nacional bruto del 5. a precios constantes^ 

para el período de 1962-1965. Además, procuró crear las condiciones pa-

ra que a partir del año de 1356 se alcanzara un aum.erito mínimo del 6% al 

año en el producto. 

Este documento constituyó el antecedente del esfuerzo reali-

zado por la Comisión Inter secretarial integrada por representantes de las 
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Secretarías de la Presidencia y de Hacienda y Crédito Público, que pre-

paró el Programa de Desarrollo Sconómico y Social de México 1966-1970. 

Dicho programa se elaboró teniendo en consideración las si-

guientes directrices del C, Presidente de la República: "Nunca nos apar-

taremos del principio de que nuestra programación no es imperativa ni -

suprime la posibilidad de ajustes o reacomodo. En el sector público, je-

rarquiza y determina. Para el sectoî  privado indica, informa y orienta. 

Le concierne establecer pautas y realizar acciones que coordinen a am-

bos sectores de la económfa nacional. No hemos erigido la programación 

con un fin en sí; la consideramos medio e instrumento". 

Así es como en el Programa se establecen las directrices » 

concretas para normar la acción pública y orientar la privada, a fin de 

que se promueva im equilibrio dinámico entre dichos sect ores en lá rea-

lización de ios siguientesobjetivos básicos que habrían de alcanzarse en 

los siguientes años: 

1. Lograr que el producto bruto interno real carezca, en prome-

diOj, por lo menos 6% al año; 

2, Dar prelación a las actividades agropecuarias y programar -

su desarrollo acelerado, procurando que se fortalezca el mer 

cado interno, que se mejoren las condiciones de vida de la po-

blación rural y se asegure el abastecimiento de alimentos, de 

materias primas para la industria y la producción de bienes 

de exportación; 
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3. Impulsar a^n más la industrialización y mejorar su eficien-

cia productiva^ a fia. de que la industria y los servicios es-

tén en condiciones de absorber los excedentes de la pobla-

ción rural y el incremento de la fuerza de trabajo urbana. 

Mejorar^ asimismo, su capacidad competitiva para incre-

mentar la sustitución de importaciones y aumentar las ex-

portaciones de maniifacturas y semimaniifacturas. Al mis-

mo tiempo, incorporar plenamente los adelantos de la cien-

cia y la técnica al desarroHo económico; 

.4. Atenuar y corregir los desequiUbrios en el. desarrollo^ tan-

to entre las diversas regiones como en las distintas ramas 

de actividad; 

5. Distribuir más equitativamente el ingreso nacional para que 

los trabajadores y campesÍD.os se beneficien con los incremen-

tos de la productividad por hombre y el desarrollo brinde ma-

yores oportunidades y beneficios sociales; 

6. Mejorar la educación y las condiciones sanitarias y asisten-

cialeŝ  de habitación, de seguridad y bienestar social en el -

pa{s para elevar el nivel de vida de la población; 

7. Continuar fomentando el ahorro interno, a fin de que el desa-

rrollo se apoye cada vez más en recursos nacionales; 
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8. Mantener la estabilidad del tipo de cambio y combatir las -

presionas inflacionarias, 

A fin de alcanzar los objetivos anteriores sin descuidar otros 

que hasta la fecha mantienen su vigencia, es indispensable continuar la 

acción de todos los sectores, pt%licos y privados, de la economía y 

crear los mecanismos para que sean compatibles entre sí las decisiones 

que sea preciso tomar y qtie estas formen un todo congruente. A este -

propósito respoiide la Pai'te Primera del Programa mencionado, refe-

rente a los Dineamientos para el Desarrollo Económico y Social 1966-

1970. 

Las responsabilidades concretas asignadas al sector publico 

federa] en la consecusión de los objetivos nacionales se establecen, en la 

Parte Segunda de ese mismo dociimento, constitityendo el Programa del 

Sector Público^ en el que se orientan con mayor eficacia y en forma sis-

temática las actividades de este sector ñmdamental de nuestra economía. 

En él se establecen las bases y los principios de una coordi-

nación flexible a fin de que la,acción del sector público federal se lleve 

a cabo de conformidad con 3-as prioridades qüe se derivan de los objeti-

vos antes señalados. Comprende cuatro sectores de actividad: el agrope-

cuario y pesquero; el de industria; el de comunicaciones y transportes y 

el de bienestar social. En ciertos casos el Programa se traduce en infor-

maciones concretas que facilitan y a la vez contribuyen a alcanzar las -



15 

metas nacionales; en otros presenta las normas indicativas y de estímu-

lo que orientarán las actividades del resto de la economía^ y en algunos 

más se traza la política para conseguir objetivos sociales específicos. 

En la programación del sector públicô  se decidió desde un 

comienzo que ésta fuera hecha por las entidades que tienen la responsa-

bilidad de su ejecución y de que la Secretaría de la Presidencia intevinie-

ra con el carácter de órgano técnico de programación y de coordinación ~ 

sin pretender sustituir en sus funciones a las dependencias del ejecutivo, 

de manera que su éxito se alcanzaría por la canalización de las activida-

des en una gola dirección, respetando la iniciativa, la esfera de compe-

tencia y de responsa-bilidad de cada una de las entidades del sector, para 

obtener de éstas la msis amplia í?ooperación. 

En consecuencia, con este propósito se iniciaron relaciones 

direcias con las entidades correspondientes; se reqabó toda la información 

adicáonal sobre sus programas, así como aquellos datos y estudios comple-

mentarios; se pudo conocer el punto de vista de sus directivos y de sus - . 

técnicos sobre aspectos de importancia primordial, recibir sus orienta-

ciones y obtener gran cooperación de unos y otros. Estas entrevistas fue-

ron solo el principio de un diálogo constante mantenido entre todo el sec-

tor pública durante la confección de los programas y en la ejecución de -

los mismos, lo que ha permitido a.finar numerosos conceptos y conocer -

y analizar problemas prácticos que afectan el desarrollo y la coordinación 
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de las actividades. 

La Tercera Parte, trata aspectos de la administración públi-

ca a fin de ir introduciendo las modificaciones necesarias para convertir 

al sector público en ion instrumento cada vez mas eficaz para el desarro-

llo económico y social, al lograr una equilibrada distribución de faculta-

des entre las diversas dependencias que lo integran, precisando sus atri-

buciones y superando anticuadas prácticas y procedimientos. 

INVERSION - FINANCIAMIENTO. 

La responsabilidad del Estado en la consecusión de los obje-
tivos y metas nacionales a que se hizo referencia anteriormente, encuen-
tra una decisiva manifestación en el programa de inversiones públicas pa-
ra el quinquenio 1966-1970 y en la política de financiamiento que lo hace -

\ 

•viable. 

Para alcanzar las metas señaladas en el programa, se reque-

rirá una inversión total de 350 mil millones de pesos: 125 mil millones por 

parte del sector publico y 225 mil millones por parte del sector privado. 

De 1966 a. 1970 la inversión pública federal calculada quedará 

distribuida de la siguiente manera: 39, 5% del total a la industria; 22. 6% a 

las comunicaciones y transportes; 14. 2% al fomento agropecuario y pesque-

ro; 22.1% a obras de beneficio social y 1, 6% a administración y defensa. 

Los montos de inversión asignados a cada uno de los sectores 

están respaldados con proyectos espec2icos que permitirán alcanzar las 
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metas físicas que el sector público se ha trazado. 

Como consecuencia de las bases sentadas para el desarrollo 

) nacional y asegurado un crecimiento más acelerado a partir del año de 

^ 1966, la economía, nacional creció a una tasa real de 7. 5% para ese año 

y en S.4% (cifra preliminar) en el pasado año de 1967̂  estas tasas se ob-

tuvieron, en buena medida, debido a la programación de las actividades 

e inversiones del sector públicô  que elevo la éficiencia del gasto y me-

joró su productividad.̂  lo.que .aunando a las inversiones realizadas en -

ese periodo por el sector privado permitió alcanzar los índices antes 

mencionadcsy establecer nuevas y más sólidas condiciones para el desen 

volvimiento de maestro país. 

La Secretaría de la Presidencia en estrecha colaboración con 

la de Hacienda y Crédito Público, aimient6 la eficiencia del programa de 

mversiones públicas; asegui-ó el financiamiento adecuado para cada tipo 

de inversion y las orientó en ñincipn de las necesidades del país para al-

canzar las m.etas establecidas en el Programa de Desarrollo. 

De acuerdo con esos lincamientos, en ios tres primeros años 

de la presente Administración los organismos públicos canalizaron mayo-

res recursos humanos^ técnicos y financieros al logro de las metas progra-

madas. La inversión pública federal se ha propuesto obtener, como moti-

vo esencial del desarrollo económico nacional más acelerado, un adecua-

do equilibrio con los fines de la justicia social. 
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L a c o o r d i a a c i á n en m a t e r i a de i n v e r s i o n e s p i íb l icas h a dado 

m u e s t r a s d u r a n t e l o s 111111003 t r e s a ñ o s , en p a r t i c u l a r a l p o n e r s e s n e j e - | 

c u s i ó n p o r p r k n e r a vez en e l año de 1967, e l p r o g r a m a de inversicr i '»f i r i \n ^ 

c iamiento, ; que c o n s i s t e en a n a l i z a r de m o d o c o o r d i n a d o l a s i n v e r s i o n e s -

p r o y e c t a d a s p o r l a s e n t i d a d e s d e l s e c t o r púb l i co y i o s m e d i o s que p e r m i -

t i r á n r e a l i z a r l a s ^ en t a l f o r m a que l o s r e c u r s o s f i n a n c i e r o s d i s p o n i b l e s 

s e -utilicexi en. un gx-ado o p t i m o en r e l a c i ó n a l a s Invers i .ones p r o g r a m a d a o . , 

l o que p e r m i t e opor tunidad^ con t inu idad y e c o n o m í a en l a s obras» 

Ccnao c o n s e c u e n c i a d e l p r o g r a m a de i n v e r s i p n - f i n a n c i a n i i e n t c , 

s e l o g r o üxs. a v a n c e s u s t a n c i a l a l a n a l i z a r l o s p r o g r a m a s de i n v e r s i o n e s : 

a u n cuando s e p r o y s c t e r i a p l a n o s m a y o r e s , s ó l o s e a u t o r i z a n a q u é l l a s m " 

v e r s i o n s s que son f a c t i b l e s de l l e v a r s e a c a b o c a d a año , de a c u e r d o eon -

l a c a p a c i d a d de l a s e n t i d a d e s d e l s e c t o r púb l i co r e s p o n s a b l e de e l las„ Con 

e s t o s s l o g r é e l im. inar ?i.a pos ib i l i dad de d i f e r i r l a e j e c u c i ó n de l a s o b r a s -

que^ p o r f a l t a • opo r tuna de p r o y é c t o s , a u s e n c i a de e s t u d i o s e c o n ó m i c o s , c 

t r a m i t e s p a r a l a ob tenc ión d e l f i n a n c i a m i e n t o , t e n í a n que e j e c u t a r s e en años 

p o s t e r i o r e s a l de su a p r o b a c i ó n , l o que l i m i t a b a l o s e f e c t o s de l a i n v e r s i ó n 

pub l i c a en l a e c o n o m í a d e l p a í s , a d e m a s de i m p e d i r o b t e n e r s u s b e n e f i c i e s 

en l a f o r m a p r e v i s t a deb ido a l r e t r a s o en s u e j e c u c i ó n . 

Una vez o b t e n i d a s l a s m e t a s i n m e d i a t a s de l p r o g r a m a de i n v e r -

s i ó n - f i n a i i c i a m i é n t o f o r m u l a d o p a r a e l año de 1967, s e cont inúa pe r fecc io - -

n a n d o e l m é t o d o y su a p l i c a c i ó n . 
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E n e l p r e s e n t e a ñ o de 1988 s e h a i n i c i a d o e l a j u s t e d e l P r o g r a -

m a d e D e s a r r o l l o en m a t e r i a de i a v e r s i o n e s y s e r e v i s a n l a s m e t a s que -

e l s e c t o r p ú b l i c o h a b r á de a l c a n z a r e n 1970, t o m a n d o en c o n s i d e r a c i ó n -

l a i m p e r i o s a n e c e s i d a d de m a n t e n e r e l r i t m o d e d e s a r r o l l o y de a l e n t a r o 

d e s a l e n t a r i n v e r s i o n e s , s e g ú n s e r e q u i e r a . 

C o n - e l f i n de que e l P r o g r a m a de D e s a r r o l l o s e e n c u e n t r e a c -

tua l i zadOj p e r m a n e n t e m e n t e , s e c o n t i n ú a n r e v i s a n d o en f o r m a s i s t e m á t i c a 

l a s p r o y e c c i o n e s en e l e s t a b l e c i d a s . 




